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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Auto Interlocutorio No. 746 

 

Santiago de Cali, 24 de agosto de 2022 

 
Proceso:           Verbal – restitución de tenencia 

Radicación:      763644089001 2019-00528-01 

Demandante:   Centro Comercial Alfaguara  

Demandado:    Yaneth Triviño Izquierdo 

 

 

Sería del caso entrar a decidir sobre la apelación contra sentencia de 

primera instancia No. 014 de fecha 15 de diciembre de 2020 que profirió el 

Juzgado Primero Promiscuo Municipal del Jamundí – Valle del Cauca, si no 

se observara en primer término que el a quo no indicó el efecto en se 

concede la apelación de conformidad con el inciso primero el artículo 323 

del C.G.P. Asimismo, tampoco se dio trámite al recurso de apelación contra 

el auto que negó el incidente de nulidad propuesto por el demandante 

conforme lo establecido en el inciso primero del artículo 326 ibidem. 

 

En consecuencia, el juzgado RESUELVE: 

 

Primero. Declarar sin valor ni efecto las actuaciones surtidas en esta instancia 

desde el auto de fecha 25 de marzo de 2022 que admitió el recurso de 

apelación contra la sentencia de primera instancia por los motivos expuestos 

en este proveído. 

 

Segundo. Devolver el presente proceso al Juzgado Primero Promiscuo 

Municipal de Jamundí, Valle del Cauca, para que subsane los defectos en 

que incurrió al tramitar ambos recursos de apelación, conforme se dejó 

indicado en este auto. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali 
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